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Comunicado 689 
 
 

Comisión aprueba convocatoria para integración del Consejo Judicial Ciudadano  
 

• Las y los postulantes podrán registrarse del 8 al 13 de mayo de 2023, indicó el 
diputado José Octavio Rivero Villaseñor (MORENA) 

 
26.04.23. La Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la 
Ciudad de México aprobó la convocatoria para el proceso de integración del Consejo 
Judicial Ciudadano local, órgano que estará integrado por once personas de las cuales 
siete deberán ser profesionales del derecho.  
 
El diputado José Octavio Rivero Villaseñor (MORENA) indicó que las y los interesados 
podrán registrarse en las oficinas de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia del Congreso capitalino, del 8 al 13 de mayo de 2023. Una vez concluida la 
recepción de documentos, se publicará la relación de las y los postulantes inscritos que 
cumplieron con los requisitos establecidos. 
 
Las atribuciones del Consejo Judicial Ciudadano son presentar a la Jefatura de Gobierno 
una propuesta de candidatos, a fin de que esta someta al Congreso local la designación 
de la o el titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, además de 
presentar al Congreso capitalino las propuestas para elegir a las y los fiscales 
especializados en Materia Electoral y de Combate a la Corrupción.  
 
Las personas interesadas podrán postularse si son ciudadanos mexicanos por 
nacimiento, gozar de buena reputación, distinguirse por su honorabilidad de 
independencia, no tener conflicto de intereses, no haber participado como candidata o 
candidato en un proceso de elección popular mínimo cuatro años antes de la 
designación, y para el caso de las y los siete integrantes profesionales en derecho, ser 
licenciado en derecho o abogado.   
 
Se publicará la convocatoria en dos diarios de principal circulación en la Ciudad de 
México, en la Gaceta Parlamentaria, redes sociales y página oficial del Congreso 
capitalino, a fin de dar difusión, para que las y los interesados conozcan el proceso para 
formar parte del Consejo Judicial Ciudadano. 
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